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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta 
Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la Agencia de 
Defensa de la Competencia de Andalucía, aprobados por De-
creto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 245, de 14 
de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección-Geren-
cia, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA 
de la presente Resolución, en el Registro de la Agencia de De-
fensa de la Competencia de Andalucía, en Sevilla, C/ Porvenir, 
18, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2008.- La Directora-Gerente,  
Rocío Marcos Ortiz.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección-Gerencia. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Sist. Información de la Compe-
tencia.
Código: 11439110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.

Grupo: A.
Cuerpo: P-A1.1200.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-20.225,52 €.
Área funcional: Ordenación Económica.
Área relacional: Hacienda Pública. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas de Médicos del Trabajo y 
Enfermeras de Empresa, se anuncia la publicación de 
dichas listas, y se aprueba la composición de los Tribu-
nales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 
5.2 del Anexo I de las Resoluciones de 23 y 26 de mayo de 
2008 (BOJA núm. 115, de 11 de junio) por las que se convo-
can concurso oposición para cubrir plazas básicas vacantes 
de Médicos del Trabajo y Enfermeras de Empresa; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas de las categorías 
de Médicos del Trabajo y Enfermeras de Empresa, convocadas 
por la citada Resolución, con expresión, en su caso, de las 
causas de exclusión.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolu-
ción, la relación de causas de exclusión.

a) Aquellos aspirantes que hayan sido excluidos del sis-
tema de promoción interna, por no reunir los requisitos exigi-
dos para participar por dicho sistema, podrán subsanar dicha 
exclusión o solicitar, durante el plazo de 15 días hábiles es-
tablecido en el punto quinto, ser admitidos en el sistema de 
acceso libre.

b) Aquellos aspirantes que hayan sido excluidos de la re-
serva de plazas de discapacitados, por no acreditar reunir los 
requisitos exigidos para participar por dicha reserva, podrán 
subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo de 15 
días hábiles establecido en el punto quinto, ser admitidos en el 
cupo de plazas del sistema de acceso libre no reservado para 
discapacitados, previo abono de la tasa correspondiente.

c) Aquellos aspirantes que hayan sido excluidos por no 
haber abonado la tasa correspondiente, o haberla abonado 
en cuantía inferior a la establecida, podrán subsanar dicha ex-


